
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2021 - 0156 
 
Se le informa al memorialista (archivo 25 Cdo.3), que deberá estarse a lo 
resuelto en auto de 6 de marzo de 2023 (archivo 23 Cdo.3), el cual se 
encuentra en firme. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 
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